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1. INFORMACION GENERAL.
	1.1 OBJETIVO
	Establecer el procedimiento a seguir para el reconocimiento y pago de las sustituciones pensionales. 

	1.2. RESPONSABLE
	Coordinador de Administración de Personal.

	1.3. ALCANCE
	Desde la presentación de la solicitud de sustitución pensional, hasta el reconocimiento de la misma.

	1.4. DEFINICIONES
	La sustitución pensional es un mecanismo de seguridad social orientado a proteger a los allegados de quien muere siendo titular de una pensión. Se trata de garantizar a los sobrevivientes, normalmente el cónyuge supérstite o el compañero o compañera permanente que sobrevive, y por supuesto a los hijos, que dispondrán de unos recursos para su digno sostenimiento en forma tal que el deceso del pensionado no signifique una ruptura que afecte los derechos fundamentales del núcleo familiar.


2. CONDICIONES GENERALES
2.1. Una vez se reciba la solicitud de sustitución pensional, debe verificarse que a la misma se acompañen los documentos pertinentes (Acta de defunción, declaraciones extrajuicio, cédulas de ciudadanía), de faltar alguno de estos no se dará inicio al tramite y en consecuencia se solicitara al interesado allegue la información respectiva.
2.2. En los eventos en los que concurran mas interesados luego de la primer publicación, deberá realizarse una nueva publicación y esperar otros 30 días.
2.3. En todos los eventos, una vez notificada la resolución por medio de la cual se reconoce y ordena el pago de una sustitución pensional y en firme esta, el funcionario encargado procederá a registrar la novedad en el FOPEP, para lo cual cuenta con un término de diez (10) días.
3. DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD
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	Debe notificar a esta Superintendencia el fallecimiento del pensionado
	Interesado
	Radicación de solicitud
	

	
	Presentación de la solicitud de sustitución pensional junto a la cual debe allegar los documentos pertinentes (Acta de defunción, declaraciones extrajuicio, cédulas de ciudadanía)
	Interesado
	Radicación allegando documentos
	X

	
	Solicita al grupo de Administrativa se realice una publicación en diario de amplia circulación nacional informando la sustitución para que en el término de 30 días, los demás interesados concurran al proceso y se hagan parte (5 días calendario).
	Funcionario Grupo de Administración de personal
	Memorando
	

	

	Procede a solicitar la publicación requerida por el grupo de administración de personal (2 días hábiles).
	Grupo de Administrativo
	Solicitud de publicación
	

	

	Publicación de  la sustitución para que en el término de 30 días, los demás interesados concurran al proceso y se hagan parte (30 días calendario)
	Grupo Administrativo
	Hoja del diario en la cual se realiza la publicación.
	

	
	Si concurren mas interesados como consecuencia de la publicación, se debe realizar una nueva publicación y esperar otros 30 días. 
	Grupos de Administración de Personal y Administrativa.
	Hoja del diario en la cual se realiza la publicación.
	X

	
	Se procede a realizar la repartición de la mesada pensional, según el numero de sustitutos y la calidad en la que cada uno de ellos figure (Cónyuge, hijos, etc.) (10 días calendario).
	Funcionario

Grupo de Administración de personal
	Hoja de Calculo o Liquidación
	

	
	Se proyecta la resolución final (5 días calendario).
	Grupo de Administración de personal
	Resolución Final
	

	
	Se remite el Proyecto de Resolución a la firma asesora (en caso de que exista contrato), en aras de que se realice la revisión jurídica y legal del mismo (5 días calendario)
	Funcionario Grupo de Administración de Personal.
	Correo Electrónico por medio del cual se remite
	

	
	Se remite a Coordinador de Grupo de Administración de Personal para revisión y VBo. (2 días hábiles).
	Coordinador

Grupo de Administración de Personal.
	Resolución
	X

	
	Se remite a Secretario General para revisión y firma.

(2 días hábiles).
	Secretario

Grupo de Administración de Personal.
	Resolución
	X

	
	Firmada la Resolución final, se procede a enviar la misma al grupo de Notificaciones Administrativas o el que haga sus veces para que se realice la notificación (Según procedimiento de notificaciones).
	Grupos de Administración de Personal y Notificaciones Administrativas
	Constancia de notificación y ejecutoria
	

	
	Una vez notificada la resolución y en firme esta, se procede a registrar la novedad en el FOPEP y se remite la respectiva resolución a los Grupos de Cartera y Contabilidad (10 días calendario). No obstante lo anterior la novedad en FOPEP se ingresará dentro de los 4 primeros días hábiles del mes.
	Grupo de Administración de  Personal
	
	X

	
	Fin
	
	
	


4.  CONTROL DE CAMBIOS.

	Versión
	Vigencia Desde
	Vigencia Hasta
	Identificación de los cambios
	Responsable

	001
	16 de Abril de 2013
	Febrero 4 de 2013
	Creación del documento
	Coordinador Administración de Personal

	002
	Febrero 4 de 2013
	Diciembre 29 de 2014
	Se modifica el procedimiento en aras de precisar los términos de cada una de las etapas, indicar el respectivo responsable de cada una de ellas, así como también se aclaran las entidades y Grupos a los cuales se debe remitir el proyecto de resolución y la resolución final.
	Coordinador Administración de Personal

	003
	Diciembre 29 de 2014
	
	Se modifica el procedimiento en aras de señalar que solo en caso de existir firma asesora se procederá con la solicitud de revisión jurídica del correspondiente acto administrativo, así como también de precisar que la notificación se realiza por parte del grupo de Notificaciones Administrativas o el que haga sus veces.
	Coordinador Administración de Personal


	Elaboro : Profesional Grupo de Administración de Personal
	Reviso:  Coordinador Grupo de Administración de Personal
	Aprobó:  Secretaria General

	Fecha  : Diciembre 01 de 2014
	Fecha  : Diciembre 01 de 2014
	Fecha  Diciembre 29 de 2014


TRAMITE PARA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SUSTITUCIÓN PENSIONAL








